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CUANTÍA: INDETERMINADA ------ 

uayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el dia de hoy, cinco de julio del dds Há O; 

cinco, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Notario Titular TRIGÉSIMO, de este 

Cantón, comparece la señora Daysi Janeth Avalos Bustos, en 

su calidad de Gerente General de la compañía GONAV $. A., 

tal como consta en el Nombramiento que se agregará 

    

  

como documento habilitante.- La compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliada en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

= conocerla doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

od resultados de esta escritura de Reforma de Estatutos, a la 

que procede como queda expresado; y, con amplia y entera 

    

    
libertad para su otorgamiento me presentó la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

scrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una en 

“Ba que conste la Reforma del Estatuto Social de la 

compañía  GONAV S. A., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración del presente instrumento, la 

señora Daysi Janeth Avalos Bustos, en su calidad de Gerente 

General de la compañía GONAV $. A., conforme lo acredita 

con la copia del nombramiento que se acompaña como 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) La 

compañía GONAV S. A. se constituyó mediante escritura 
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pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el doce de octubre 

del dos mil cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón con fecha uno de marzo del dos mil 

cinco. DOS.DOS) La compañía GONAV S. A. se constituyó 

con un Capital social autorizado de ocho mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 8.000,00) y un capital 

social suscrito de cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 4.000,00) representado en cuatro mil acciones 

ordinarias y  nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1.00) cada una. DOS.TRES) La 

Junta General Universal de Accionistas, en sesión 

celebrada el cuatro de julio del dos mil cinco resolvió 

reformar su estatuto social, según el texto aprobado que 

consta transcrito en la copia del Acta de la referida 

Junta General Universal, que se incorpora a esta escritura 

como habilitante. TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Con tales antecedentes, la señora Daysi 

Janeth Avalos Bustos, en su calidad de Gerente General 

de la compañía GONAV S. A. y como tal su representante 

legal, debidamente autorizada por la Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el cuatro de julio del 

dos mil cinco, cuya copia forma parte de este instrumento, 

declara bajo juramento: TRES.UNO) Que se reforma el 

Estatuto Social de la compañia en el Articulo Segundo, 

referente al Objeto de la Compañía, según se indica en el 

Acta de Junta en mención y de acuerdo a lo estipulado 

en la cláusula cuarta de esta escritura. CUARTA: 
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S. A. queda” mido en su Artículo Segundo, mismo 

que en adelante dirá: “ARTICULO SEGUNDO: La compañía 

   

  

El estatuto social de la compañía GONAV 

podrá dedicarse a: Agencia Marítima; Operador Portuario; a 

la elaboración de planos de manejo ambiental y evaluación 

ambiental de proyectos; a realizar avalúos y peritajes; a la 

venta de suministros de oficina; la importación, exportación, 

comercialización, fabricación, y distribución de toda clase 

de materiales, artículos y manuales de señalización vial y de 

transito; al servicio de entrega de alcohol industrial y sus 

comercialización, a la compra y venta, producción, 

distribución, al por mayor y menor de productos de cuero, 

   

  

* de ropa, prendas de vestir, y artículos conexos en la rama 

extil, a la producción y comercialización en todas sus 

as de lubricantes de origen B hidrocarburifero para el 

rs lubricantes .a base de  Salcio, sodio, litio e 

como treinta y cinco libras, asi como en cajas de envases 

de una y cuatro libras, a la construcción y mantenimiento 

de canales para redes telefónicas, aéreas o subterráneas, 

obras de instalaciones de redes telefónicas, importación, 

distribución y comercialización aéreas Oo subterráneas, 

instalación y mantenimiento de obras de fuerza, 

construcción de torres para instalaciones 

telefónicas; importación, distribución y comercialización 
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de toda clase de accesorios y materiales para la telefonia 

digital y convencional, podrá así mismo participar en 

concursos de precios, ofertas o licitaciones que tengan 

que ver con este objeto, pudiendo además asociarse con 

otras empresas nacionales o extranjeras que tengan igual o 

similar objeto social; podrá dedicarse al desarrollo y 

explotación agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y su 

cosecha hasta su comercialización, tanto dentro del país 

como en el extranjero; al desarrollo y explotación 

ganadera en todas sus fases, su comercialización tanto 

nacional como internacional. La industrialización y 

comercialización de productos agricolas y pecuarios, tanto 

en el terreno nacional como en el extranjero; la pesca, 

captura e industrialización de productos del mar, de los 

ríos y lagos y su comercialización; la instalación de 

laboratorios para la producción de larvas de camarón y otras 

especies bioacuáticas; la construcción de plantas 

procesadoras de alimentos ya sea para el consumo humano, 

vegetal o animal; a la instalación, explotación y 

administración de supermercados; podrá adquirir en 

propiedad, arrendamiento o en asociación toda clase de 

plantas industriales; ya sea para empaque, envasamiento o 

cualquier otra forma para la comercialización de 

productos del mar, de los ríos, agrícolas, pecuarios, textiles, 

cerámicas y químicos; a la compra, venta, permuta y 

arrendamiento de bienes inmuebles, inclusive las sujetas al 

régimen de propiedad horizontal, pudiendo tomar, para la 

venta o comercialización inmobiliaria de terceros; a la 
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ntros comerciales, condominios, 2 

fábricas indus éCtuar proyectos de desarrollo urband”* - 

o rural, pudiendo celebrar contratos con sociedades o 

empresas privadas, públicas y  semipúblicas; a la 

construcción de toda clase de obras civiles, como carreteras, 

puentes, aeropuertos, terminales terrestres, puertos 

marítimos y fluviales, y demás; fabricación y 

comercialización de hielo en todas sus formas; a la 

industrialización, procesamiento y comercialización del 

agua, servicio de computación y procesamiento de datos; 

ventas de equipo de computación, suministros, periféricos, 

- .., SOporte técnicos, procesamientos técnico y otros; 

    

    

B
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procesamiento de datos con equipos propios o alquilados; 

análisis, desarrollo, ¡implementación de sistemas de 

prestación de servicios de computación y electrónicos; 

importar, exportar, comprar, vender, distribuir y 

omercializar aparatos, equipos y demás bienes para 

USO médico, dental y de laboratorios, medicinas, 

cosméticos, productos químicos, útiles de oficina, 

bienes que se expenden en ferreterías, electrodomésticos, 

libros, folletos, revistas y demás bienes que se expenden en 

librerías y bazares, autos, automóviles, máquinas, 

maquinarias, sus accesorios y repuestos, equipos e 

instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamento de uso 

humano, animal reactivo de laboratorios, material de 

curación, equipos de radiografía, equipos odontológicos y 

muebles e implementos de uso hospitalario en general; 
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equipo especial contra incendio, suministro para bombeo; 

equipos de seguridad tanto para domicilios, empresas, 

negocios e industrias; de toda clase de equipos náuticos y 

de implementos y equipos para la pesca y la construcción 

de barcos; madera y balsa ya como materia prima o 

manufacturada y estructurada, comercialización de 

teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas, 

instrumentos de música, artículos y utensilios de cocina, 

tractores, motocicletas, lanchas, motores nuevos o usados; 

juguetes y juegos infantiles, productos plásticos para uso 

doméstico, industrial y comercial; equipos de seguridad y 

protección industrial, productos dietéticos; equipos de 

imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima; 

pinturas, productos de hierro, de acero, productos 

alimenticios para el consumo humano, animal o 

vegetal, artículos y bienes para la actividad metal 

mecánica y textil de equipos y sistemas de 

comunicación y telecomunicaciones, asi como de seguridad 

industrial; toda clase de papel, ropa, prendas de vestir 

nuevas o usadas, tejidos, hilados, calzado, joyas y artículos 

conexos en la rama de la joyería, bebidas alcohólicas y aguas 

gaseosas, productos de cuero, pieles, productos de confitería, 

productos de vidrios y cristal, electrodomésticos, bienes y 

maquinarias para la construcción de obras civiles, perfumes, 

aviones, avionetas, helicópteros y demás aeronaves y sus 

accesorios y repuestos; buques, barcos, embarcaciones 

mayores y menores, dar servicios maritimos y portuarios y 

en general toda clase de navegación de mar y ríos, inclusive
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aparatos y suminiéttos) 3    electrónicos, artículos de cerámica y cordeleria, productos 

farmacéuticos, equipos de seguridad; fomentará el turismo 

nacional ya en el continente o las Islas Galápagos y el 

turismo internacional mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos; prestar 

gServicios especializados en las áreas de construcción, 
” 

jimpieza, de instalaciones eléctricas y mecánicas; a prestar 
Ts 

aservicios de asesoría en los campos jurídicos, económicos, 

YI
 zz 

o 
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mobiliarios y financieros, investigaciones de mercado y 
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o ercialización tanto en el país como en el extranjero; a la 
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intérmediación del transporte por medio de personas 
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naturales o jurídicas debidamente autorizadas por los 

organismos competentes; dedicarse a la publicación y 

comercialización nacional como internacional de toda clase 

de obras informativas, cientificas, culturales, deportivas, 

literarias, artisticas y de cultura general; a la difusión 

mediante publicaciones de folletos, revistas, escritos, libros y 

demás; a la radiodifusión, ya sea como equipos propios o 

alquilados para la radiodifusión de toda clase de programas; 

a la instalación y mantenimiento de teléfonos, cables, redes 

y centrales telefónicas; a la instalación de  boticas y 

comercialización de productos que se expenden en las 

mismas; a la actividad pesquera en todas sus fases esto es, 
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extracción, procesamiento y comercialización de toda 

clase de productos del mar y de los ríos; construcción y 

explotación de criaderos de especies bioacuáticas, a la 

transformación y comercialización de los mismos; 

compraventa y alquiler de barcos, vehiculos terrestres, 

embarcaciones marítimas y fluviales; a las actividades 

propias de la minería en sumás amplia aceptación, de 

tal suerte que se podrá dedicar a la prospección, explotación, 

adquisición, exploración; al procesamiento e 

industrialización, beneficio o concentración, fundición, 

transportación y comercialización de toda clase de minerales, 

de metales ferrosos y no ferrosos y canteras y demás 

parámetros en el desarrollo minero en todo el territorio 

nacional, pudiendo adquirir y enajenar minas y todo 

derecho minero dentro y fuera del pais. También tendrá 

por objeto dedicarse a explotar minas, canteras y 

yacimientos, arenas, arcillas o similares, minerales 

ferrosos y no ferrosos, asi como efectuar estudios de 

localización o trabajos de cateo de los mismos, o de 

extracción o purificación de sus productos. A la prestación 

de todo servicio legalmente permitido en el ámbito de las 

telecomunicaciones, incluyendo el transporte de datos e 

información de voz, texto e imágenes, sean analógicas o 

digitales a través de cualquier medio tecnológico disponible a 

corta O larga distancia; montaje, explotación, operación y 

mantenimiento de redes locales y publicas de 

telecomunicaciones; explotar servicios portadores de 

telecomunicaciones entendiéndose como servicios 
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portadores de telecomunicaciones, aquello que proporcionan 

a terceros la capacidad necesaria para la transmisión de 

señales entre puntos. s de terminación de red especificados, los í, 00 o 

cuales pueden ser " surinistrados a través de redes Y 

conmutadas y no conmutadas; explotar servicios de valor 

agregado en telecomunicaciones SVA entendiéndose por 

servicios de valor agregados aquello que utilizando servicios 

finales de telecomunicaciones y mediante la adición de 

equipos, sistemas y aplicaciones de informática prestan a 

sus abonados servicios que transforman el contenido de la 

información transmitida, esta transformación puede incluir 

un cambio neto entre puntos extremos de la transmisión en 

el sógico, protocolo o formato de la información también se 

  

dispésfriones legales que sean aplicables tales como servicios 

finales” de telefonia, telefonía fija, discado directo 

internacional, venta de tarjetas telefónicas prepagadas; 

intermediación entre empresas operadoras de 

telecomunicaciones internacionales y operadores nacionales, 

manejos de corresponsaliías, distribución y reventa de 

canales satelitales y capacidad de transmisión de cables 

submarinos; a la explotación de la telefonia local y de larga 

distancia, nacional O internacional, radiotelefonía, 

telefonía celular, telefoto, transmisión de datos, televisión 

en señal abierta o por suscripción, televisión por cable o 
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suscribir servicio de televisión que exista o llegare a ser 

usada; radiodifusión y cualquier otro servicio de 

telecomunicación que exista o en base a nuevas tecnologías; 

en general la prestación de todos los servicios de 

telecomunicaciones permitidos por las leyes ecuatorianas; 

prestación de servicios, promoción turística, promoción de 

negocios, publicidad, intercambio comercial, exportaciones, 

importaciones y todos los demás que, siendo legítimos 

usando como medio la red de Internet y la tecnología 

disponible puedan ser explotados; importación, desarrollo, 

fabricación, venta, explotación, alquiler, instalación de 

programas de computación; explotación de servicios de 

telecomunicaciones en todas sus formas entre los que se 

encuentran los servicios finales, de valor agregado y 

multimedia, de acceso y provisión, Internet, portadores de 

telecomunicaciones, sean estos de voz, imagen, datos, videos, 

servicios de transporte, así como todo aquello que se 

desarrollaren en los progresos técnicos y tecnológicos de 

telecomunicaciones; a la explotación de los medios de 

información y transmisión tecnología que existen a la 

presente fecha, sean estos alambico, inalámbricos, móviles, 

asi como los vinculados o derivados de cualquier otro tipo de 

tecnología que se desarrollen en el futuro; a la explotación de 

la tecnologia local y de la larga distancia nacional o 

internacional, radiotelefonía, telefonía IP, telefonia satelital, 

móvil, celular, telefotos, transmisión de datos, televisión, 

radiodifusión, y cualquier otro servicio de telecomunicación, 

que exista o que pudiera existir en base a una nueva 
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- LB o UU. Ud, 
tecnologi EiumpBortación, exportación, fáBricación, 

transfo ufacturación, licenciamiento, 

represent vAsignación, distribución y 

comercialización; dé todas las clases de equipos de 

telecomunicaciones, electrónicos y de computación, se 

dedicara al análisis, diseño, elaboración, implantación, y 

comercialización de programas y sistemas computacionales 

en las diferentes áreas que le sean solicitadas, se dedicara a 

prestar servicios de asesoría en los campos de 

telecomunicaciones, computacional, electrónica, 

informática, económica, legal y financiera, investigaciones de 

mercado y comercialización interna o externa; la compañía se 

”. dedicara a brindar servicio técnico, administrativo a toda 

  

    

   

a clase de empresas O personas naturales, tendrá por objeto 

<“ANedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

¿N . inermediaria, mandataria, mandante, agente y 

a Afepresentante de personas naturales o jurídicas, cuenta 

«éorrentista, mercantil; participara en asociaciones, 

institutos o grupos nacionales o internacionales dedicados al 

desarrollo y perfeccionamiento de las telecomunicaciones; o 

bien investigaciones científicas o tecnológicas, de desarrollo 

de procesos y sistemas y comercializarlos; brindar servicio de 

computación y procesamiento de datos; ventas de equipos de 

computación y procesamiento de datos; soporte técnico, 

elaboración de paginas Web y otros, instalación de servicios 

de Cyber Cafés y todo lo relacionado en sistemas de 

computación; equipos de cinematografía, fotografía; actividad 

de comunicación social, preparación, alquiler de toda clase 
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de utensilios para toda clase de eventos; También tendrá 

por objeto dedicarse a la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de 

metales y minerales, ya sea en forma de materia prima o en 

cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas, 

por cuenta propia o de terceros. La compañia podrá 

importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada, 

para vehículos livianos y pesados, a la reparación de 

motores, rectificación de cigúeñales, bloques de motor, 

cabezotes, importar repuestos nuevos o usados, a la 

explotación minera y sus derivados. A la instalación de 

gasolineras para la distribución y comercialización de 

gasolina, diesel, gas y demás derivados de petróleo; a la 

instalación de tecnicentros para la comercialización y 

distribución de toda clase de llantas, aros y demás accesorios 

para repuestos y vehículos; la construcción de plantas 

procesadoras de alimentos y de productos ya sean para el 

consumo humano, animal o vegetal, bares, discotecas, 

comisariatos, bazares o despensas; a la actividad mercantil 

como comisionista, intermediaria, mandante, agente y 

representante de personas naturales y jurídicas; la 

compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de 

compañías anónimas y de participaciones de compañías 

limitadas; a ser distribuidor, agente, representante 0 

comisionistas de personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras cuya actividad tenga relación con este objeto 

social. Podrá ejercer toda actividad industrial, comercial y de 

inversión relacionadas con su objetivo; para el cumplimiento 
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En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de julio 

del año dos mil Oo siendo las quince horas, en el domicilio 
de la Compañía, ubicado. 'én la Ciudadela Sauces VI Mz. 259 
F41 V.16, se reúne la Junta General Universal de Accionistas 
de la Compañia GONAV $. A. con la asistencia de la señora 
Econ. Sandra Monserrate Bustos Intriago, de nacionalidad 
ecuatoriana, por sus propios derechos, propietaria de una (1) 
acción y la señora Daysi Janeth Avalos Bustos, de nacionalidad 
ecuatoriana, por sus propios derechos, propietaria de Tres mil 
novecientas noventa y nueve (3.999) acciones. Todas las 
acciones son ordinarias y nominativas. Por lo que se encuentra 
pfesente en esta Junta la totalidad del Capital Suscrito y 
pagado de la Compañia, el mismo que asciende a la suma de 
CUATRO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

zÓ DE AMERICA, dividido en cuatro mil acciones de un dólar cada 

   

   

  

Como se encuentra presente la totalidad de los accionistas y 
por tanto representada la totalidad del capital social pagado de 
a compañía, la concurrente resuelve constituirse en Junta 
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PUNTO UNICO: REFORMA DEL ARTICULO SEGUNDO DEL 
ESTATUTO SOCIAL. 

Preside la Junta General de Accionistas el señor Fernando 
González García, en su calidad de Presidente de la compañía, y 
actuando como secretaria la señora Daysi Janeth Avalos 
Bustos, en su calidad de Gerente y como tal Secretaria de las 
Juntas Generales. : 

La Presidente dispone que el Secretaria cumpla con lo 
dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, hecho lo 

 



cual ordena se dé inicio a la sesión y sé trate el único punto del 
orden del día propuesto. 

Toma la palabra la Fernando González García y explica que 
para poder obtener la autorización de la Dirección de la Marina 
Mercante (DIGMER) para operar como agencia marítima es 
necesario reformar el Estatuto Social en su artículo Segundo, 
en el sentido de que la compañia también puede dedicarse al 
agenciamiento maritimo, de tal manera que no exista 

impedimento alguno para el desarrollo de esta nueva actividad. 

La Economista Sandra Bustos Intriago, propietaria de una (1) 
acción, vota a favor de la propuesta y la señora Daysi Avalos 
Bustos, propietaria de tres mil novecientas noventa y nueve 
(3.999) acciones manifiesta que el también vota a favor de la 
propuesta presentada. Habiendo votado a favor de la reforma 
del Estatuto Social en su articulo Segundo, la totalidad del 

Capital Suscrito y pagado de la Compañía, se aprueba por 
unanimidad que se reforme el Estatuto Social en su artículo 
Segundo, de forma que el mismo quede de la siguiente manera: 

“ARTICULO “SEGUNDO: La compañía podrá dedicarse a: 
Agencia Marítima; operador portuario; a la elaboración de 
planos de manejo ambiental y evaluación ambiental de 
proyectos; a realizar avalúos y peritajes; a la venta de 
suministros de oficina; la importación, exportación, 

comercialización, fabricación, y distribución de toda clase 

de materiales, articulos y manuales de señalización vial y de 
transito; al servicio de entrega de alcohol industrial y sus 
comercialización, aa la compra y venta, producción, 
distribución, al por mayor y menor de productos de cuero, 
fibras textiles y tejidos naturales o sintéticos, de toda clase de 
ropa, prendas de vestir, y artículos conexos en la rama textil, 
a la producción y comercialización en todas sus formas de 
lubricantes de origen hidrocarburifero para el consumo 
industrial y automotriz, asi como la producción de grasas, 
lubricantes a base de calcio, sodio, litio e inorgánico, 

empacados en presentaciones de cuatrocientos como 
treinta y cinco libras, así como en cajas de envases de una y 

 



  

         
ctión y mantenimiento de canales 

Sy aérBas o subterráneas, obras de 
PE as, importación, disttibubibnU 7 

y Comercializa o subterráneas, instalación y 
mantenimiento de fuerza, construcción de 

torres para instalaciones telefónicas; importación, 
distribución y comercialización de toda clase de 
accesorios y materiales para la telefonía digital y 
convencional, ¡podrá así mismo participar en concursos 
de precios, ofertas o licitaciones que tengan que ver con 
este objeto, pudiendo además asociarse con otras empresas 
nacionales o extranjeras que tengan igual o similar objeto 
social; podrá dedicarse al desarrollo y explotación agrícola en 
todas sus fases, desde el cultivo y su cosecha hasta su 
comercialización, tanto dentro del país como en el extranjero; 

al desarrollo y explotación ganadera en todas sus fases, 
su comercialización tanto nacional como internacional. La 
industrialización y comercialización de productos agrícolas y 

: pecuarios, tanto en el terreno nacional como en el extranjero; 
¿la pesca, captura e industrialización de productos del mar, 

* cuatro libras, 
para redes te 
instalaciones de 

  

    

pecies bioacuáticas; la construcción de plantas procesadoras 
( alimentos ya sea para el consumo humano, vegetal o 

Mal; a la instalación, explotación y administración de 
Dúsfipermercados; podrá adquirir en propiedad, arrendamiento 
Geren asociación toda clase de plantas industriales; ya sea 

pata empaque, envasamiento o cualquier otra forma para 
la comercialización de productos del mar, de los rios, 
agrícolas, pecuarios, textiles, cerámicas y químicos; a la 
compra, venta, permuta y arrendamiento de bienes inmuebles, 

inclusive las sujetas al régimen de propiedad horizontal, 
pudiendo tomar, para la venta o comercialización inmobiliaria 

de terceros; a la construcción y mantenimiento de toda clase de 
edificios, viviendas, residenciales, centros comerciales, 

condominios, fábricas industriales; efectuar proyectos de 
desarrollo urbano o rural, pudiendo celebrar contratos con 
sociedades o empresas privadas, públicas y semipúblicas; a la 
construcción de toda clase de obras civiles, como carreteras, 

puentes, aeropuertos, terminales terrestres, puertos marítimos 
y fluviales, y demás; fabricación y comercialización de hielo 

 



“en todas sus formas; a la industrialización, procesamiento y 
comercialización del agua, servicio de computación y 
procesamiento de datos; ventas de equipo de computación, 
suministros, periféricos, soporte técnicos, procesamientos 

técnico y otros; procesamiento de datos con equipos propios o 
alquilados; análisis, desarrollo, implementación de sistemas de 

prestación de servicios de computación y electrónicos; 
importar, exportar, comprar, vender, distribuir y comercializar 
aparatos, equipos y demás bienes para uso médico, dental 
y de laboratorios, medicinas, cosméticos, productos 

químicos, útiles de oficina, : bienes que se expenden en 
ferreterias, electrodomésticos, libros, folletos, revistas y demás 

bienes que se expenden en librerías y bazares, autos, 
automóviles, máquinas, maquinarias, sus accesorios y 

repuestos, equipos e instrumentos médicos y quirúrgicos, 
medicamento de uso humano, animal reactivo de laboratorios, 

material de curación, equipos de radiografía, equipos 
odontológicos y muebles e implementos de uso hospitalario en 
general; equipo especial contra incendio, suministro para 
bombeo; equipos de seguridad tanto para domicilios, 
empresas, negocios e industrias; de toda clase de equipos 
náuticos y de implementos y equipos para la pesca y la 
construcción de barcos; madera y balsa ya como materia prima 
o manufacturada y estructurada, comercialización de 
teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas, instrumentos 

de música, articulos y utensilios de cocina, tractores, 

motocicletas, lanchas, motores nuevos o usados; juguetes y 
juegos infantiles, productos plásticos para uso doméstico, 
industrial y comercial; equipos de seguridad y protección 
industrial, productos dietéticos; equipos de imprenta y sus 
repuestos, así como de su materia prima; pinturas, 

productos de hierro, de acero, productos alimenticios para el 
consumo humano, animal o vegetal, artículos y 
bienes para la actividad metal mecánica y textil, de equipos 
y sistemas de comunicación y telecomunicaciones, así como 
de seguridad industrial; toda clase de papel, ropa, prendas de 
vestir nuevas o usadas, tejidos, hilados, calzado, joyas y 

artículos conexos en la rama de la joyeria, bebidas alcohólicas y 
aguas gaseosas, productos de cuero, pieles, productos de 
confitería, productos de vidrios y cristal, electrodomésticos, 

bienes y maquinarias para la construcción de obras civiles, 

 



"perfumes, aviones, avionetas, helicópteros y demás aeronaves y 
sus accesorios y repuestos; buques, barcos, embarcaciones 

mayores y menñorés; dar servicios marítimos y portuarios y en 
general tod clase de navegación de mar y ríos, inclusive de tipo 
unipersonal * :y- depoftivas, máquinas y maquinarias para la 
industria y la:agritultura, aparatos topográficos, instrumentos 
de ópticas, aparatos y. -súministros electrónicos, artículos de 
cerámica y Cordelería, productos farmacéuticos, equipos de 
seguridad; fomentará el turismo nacional ya en el continente o 
las Islas Galápagos y el turismo internacional mediante la 
instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, 
moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos; prestar servicios 
especializados en las áreas de construcción, limpieza, de 
instalaciones eléctricas y mecánicas; a prestar servicios de 
asesoría en los campos jurídicos, económicos, inmobiliarios y 
financieros, investigaciones de mercado y comercialización 
tanto en el país como en el extranjero; a la intermediación del 

- transporte por medio de personas naturales o jurídicas 
e debidamente autorizadas por los organismos competentes; 

dedicarse a la publicación y comercialización nacional como 
¿Xinternacional de toda clase de obras informativas, científicas, 

   

     

difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, 
Íitos, libros y demás; a la radiodifusión, ya sea como 

dé, Programas; a la instalación y mantenimiento de teléfonos, 
cablés, redes y centrales telefónicas; a la instalación de 

boticas y comercialización de productos que se expenden 
en las mismas; a la actividad pesquera en todas sus fases esto 
es, extracción, procesamiento y comercialización de toda 
clase de productos del mar y de los ríos; construcción y 
explotación de criaderos de especies bioacuáticas, a la 
transformación y comercialización de los mismos; 
compraventa y alquiler de barcos, vehículos terrestres, 
embarcaciones marítimas y fluviales; a las actividades 
propias de la minería en sumás amplia aceptación, de tal 
suerte que se podrá dedicar a la prospección, explotación, 
adquisición, exploración; al procesamiento e industrialización, 
beneficio o concentración, fundición, transportación y 

comercialización de toda clase de minerales, de metales ferrosos 

 



“y no ferrosos y canteras y demás parámetros en el desarrollo 
minero en todo el territorio nacional, pudiendo adquirir y 
enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del 
país. También tendrá por objeto dedicarse a explotar minas, 
canteras y yacimientos, arenas, arcillas o Similares, 
minerales ferrosos y no ferrosos, así como efectuar estudios de 
localización O trabajos de cateo de los mismos, o de 
extracción o purificación de sus productos. A la prestación 
de todo servicio legalmente permitido en el ámbito de las 
telecomunicaciones, incluyendo el transporte de datos e 
información de voz, texto e imágenes, sean analógicas o 

digitales a través de cualquier medio tecnológico disponible a 
corta o larga distancia; montaje, explotación, operación y 
mantenimiento de redes locales y publicas de 
telecomunicaciones; explotar servicios portadores de 

telecomunicaciones entendiéndose como servicios portadores 
de telecomunicaciones, aquello que proporcionan a terceros 
la capacidad necesaria para la transmisión de señales entre 
puntos de terminación de red especificados, los cuales pueden 
ser suministrados a través de redes conmutadas y no 
conmutadas; explotar servicios de valor agregado en 
telecomunicaciones SVA entendiéndose por servicios de valor 
agregados aquello que utilizando servicios finales de 
telecomunicaciones y mediante la adición de equipos, sistemas 
y aplicaciones de informática prestan a sus abonados servicios 
que transforman el contenido de la información transmitida, 
esta transformación puede incluir un cambio neto entre puntos 
extremos de la transmisión en el código, protocolo o formato de 
la información también se incluye entre los servicios de valor 
agregado al almacenaje y retransmisión y la interacción con 
base de datos; la compañia podrá dedicarse también a la 
prestación de demás servicios de telecomunicaciones e 
informática conforme a las disposiciones legales que sean 
aplicables tales como servicios finales de telefonía, telefonía fija, 

discado directo internacional, venta de tarjetas telefónicas 
prepagadas; intermediación entre empresas operadoras de 
telecomunicaciones internacionales y operadores nacionales, 
manejos de corresponsalías, distribución y reventa de canales 
satelitales y capacidad de transmisión de cables 
submarinos; a la explotación de la telefonía local y de larga 
distancia, nacional o internacional, radiotelefonía, telefonía 
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* celul transmisión de datos, televisión en señal 

abiedts. (8 sógeripción, televisión por cable o suscribir 
sérvikizo .. Aur isjón que exista o llegare a ser 'usada; 
radioWliñusiótitcual quier otro servicio de telecomunicación que 
exista uR-54: nuevas tecnologías; en general la prestación 

srúcios de telecomunicaciones permitidos por las 
leyes ecuatorianas; prestación de servicios, promoción turística, 
promoción de negocios, publicidad, intercambio comercial, 

exportaciones, importaciones y todos los demás que, siendo 
legítimos usando como medio la red de Internet y la tecnología 
disponible puedan ser explotados; importación, desarrollo, 
fabricación, venta, explotación, alquiler, instalación de 

programas de computación; explotación de servicios de 
telecomunicaciones en todas sus formas entre los que se 
“¿ncuentran los servicios finales, de valor agregado y 

. Zgultimedia, de acceso y provisión, Internet, portadores de 
“AEBlecomunicaciones, sean estos de voz, imagen, datos, videos, 

='*béjvicios de transporte, asi como todo aquello que se 
Rx Atharrollaren en los progresos técnicos y tecnológicos de 
ei A Scomunicaciones; a la explotación de los medios de 
«Memación y transmisión tecnología que existen a la presente 

OS e Sean estos alambico, inalámbricos, móviles, así como los 

atados o derivados de cualquier otro tipo de tecnología que 

  

     

    

  

local y de la larga distancia nacional o internacional, 
radiotelefonía, telefonia IP, telefonía satelital, móvil, celular, 

telefotos, transmisión de datos, televisión, radiodifusión, y 

cualquier otro servicio de telecomunicación, que exista o que 
pudiera existir en base a una nueva tecnología, a la 
importación, exportación, fabricación, transformación, 

manufacturación, licenciamiento, representación, consignación, 

distribución y comercialización, de todas las clases de equipos 
de telecomunicaciones, electrónicos y de computación, se 

dedicara al análisis, diseño, elaboración, implantación, y 

comercialización de programas y sistemas computacionales en 
las diferentes áreas que le sean solicitadas, se dedicara a 
prestar servicios de asesoria Ben los campos de 
telecomunicaciones, computacional, electrónica, informática, 

económica, legal y financiera, investigaciones de mercado y 
comercialización interna o externa; la compañía se dedicara a 
brindar servicio técnico, administrativo a toda clase de 

 



" empresas o personas naturales, tendrá por objeto dedicarse a 
la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 
mandataria, mandante, agente y representante de personas 
naturales o jurídicas, cuenta correntista, mercantil; participara 
en asociaciones, institutos O grupos nacionales O 
internacionales dedicados al desarrollo y perfeccionamiento de 
las telecomunicaciones; o bien investigaciones científicas o 

tecnológicas, de desarrollo de procesos y sistemas y 
comercializarlos; brindar servicio de computación y 

procesamiento de datos; ventas de equipos de computación y 
procesamiento de datos; soporte técnico, elaboración de 

paginas Web y otros, instalación de servicios de Cyber Cafés y 
todo lo relacionado en sistemas de computación; equipos de 
cinematografía, fotografia; actividad de comunicación social, 
preparación, alquiler de toda clase de utensilios para toda clase 
de eventos; También tendrá por objeto dedicarse a la 
comercialización, industrialización, exportación e importación 

de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de materia 
prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y 
estructuradas, por cuenta propia o de terceros. La compañia 
podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y 
pesada, para vehiculos livianos y pesados, a la reparación de 
motores, rectificación de cigúeñales, bloques de motor, 

cabezotes, importar repuestos nuevos o usados, a la 

explotación minera y sus derivados. A la instalación de 
gasolineras para la distribución y comercialización de gasolina, 
diesel, gas y demás derivados de petróleo; a la instalación de 

tecnicentros para la comercialización y distribución de toda 
clase de llantas, aros y demás accesorios para repuestos y 
vehículos; la construcción de plantas procesadoras de 
alimentos y de productos ya sean para el consumo humano, 
animal o vegetal, bares, discotecas, comisariatos, bazares o 

despensas; a la actividad mercantil como comisionista, 
intermediaria, mandante, agente y representante de personas 

naturales y jurídicas; la compraventa, permuta por cuenta 
propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones 
de compañías limitadas; a ser distribuidor, agente, 

representante oO comisionistas de personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras cuya actividad tenga relación 
con este objeto social. Podrá ejercer toda actividad industrial, 
comercial y de inversión relacionadas con su objetivo; para el 

 



   

  

leída que les fue la misma a los presentes, se la aprueba por 
unanimidad y sin modificación alguna, por lo que el Presidente 
declara concluida la sesión, firmando para constancia en unión 
de las accionistas presentes y Secretaria de la junta que 
certifica. 

F), Fernando González García, Presidente de la Junta, F) Econ. 
Sandra Bustos Intriago, Accionista; F) Daysi Janeth Avalos 
Bustos, Gerente General-Secretaria de la Junta y Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia del original que 
reposa en los archivos de la compañia, al cual me remito en 

caso de ser necesario. 

uayaquil, 04 de julio del 2005 

ll Avalos Bus: os 

Gersúte Ge Secretaria 

“ 1) 

 



    

Guayaquil, 02 de marzo del 2005" ' "+2: AA UJIyO 7 
— CS o y z 4. 

o, 7 

Señora - A 

DAYSI JANETH AVALOS BUSTOS a E 
Ciudad.- o e o 

De mis consideraciones: 

Por medio-;de la presente cumplo en comunicarle que la sociedad 
denominada-GONAV S. A., en Junta General Universal de Accionistas, 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de destenano GERENTE GENERAL, 
por el lapso de cinco años. a 

v 

“En el ejercicio de sus funciones y de conformidad con los Estatutos 
Sociales de la Compañía, usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

yo 

GONAV S. A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 12 de octubre del 2004, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1 de marzo del 

- . Secretario Ad-Hoc 

RAZON: Acepfo el cargo. Guayaquil 02 de marzo del 2005 

ca 
pl La H A 

Cc.C. AN 

Nacionalidad Ecuatoriana



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En Ta presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de /a 
Compaña GONAV S.A,, a favor de DAYSI JANETH 
AVALOS BUSTOS, a foja 24.035, Registro Mercantil 
número 4.188, Repertorio número 7.631.- Guayaquil, 
siete de Marzo del dos mil cinco. - 
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AB.TA A GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 151983 
LEGAL: LANNER COBEÑA 
AMANUENSE: YURY ZAMBRANO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO PORZ, 

Ú



  

   

  

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGÉSIMO , 

GUAYAQUIL - ECUADOR Ñ 

        
de su objeto la co realizar todos los actos y 

sE 

contratos permitidi dopo Ed 

compañías consiniidns O    
í como asociarse con otras 

constituirse.-”. QUINTA: 
P ek sf 

AG mn 

AUTORIZACIÓN.- Queda A apresamente autorizado ¿Y Y 12 

Abogado Piero Aycart Carrasco para que realice todas las 

diligencias legales y administrativas requeridas para el 

perfeccionamiento de la presente escritura. Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez y eficacia de este instrumento. Firma) Abogado 

Piero  Aycart Carrasco. Registro tres mil quinientos 

ochenta y seis HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A BESCRITURA.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mi el Notario, en alta voz, al otorgante, 

éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual doy fe.-' 

    

p. Compañía GONAV S. A. 

rulo Jus! 

Da, i¡ Janeth Avalos Bus aysl Jane es Bustos 

C.C.No. 0921555181 

C.V.No. 188-0059 

RUC.No. 0992394706001 

13 

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA GONAV S.A. Que sello ylfirmo en , 

la ciudad de Guayaquil el mismo dia de su otorgamiento.-- Louy 4d 

Dz. Piera Ayezrt Vb: ueiw 
* NOTARIO 78 'GESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

   



RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y 

al margen de la matriz de la ESCRITURA PUBLICA 

DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA GONAV 

S.A. Otorgada mediante escritura pública ante 1) 
eL 

mi Notario Trigésimo Titular Doctor Piero 

Gastón Aycart Vincenzini. El día 05 de Julio 

del año 2005. He tomado nota de su aprobación 

mediante resolución número  05-G-1J-0006434 

suscrita el 2Y de Septiembre del año 2005.-     
     
     
   

   

  

Por la Subdirertora Jurídico de Compañías de 

la Intendencialide Compañías de  Guayaquil.- 

Guayaquil veint 

dos mil-:cinso. 
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iete de septiembre del año 
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- REGISTRO MERCANTIL 
Ae DEL CANTON GUAYAQUIL o 

G
*
 

  E 
N 

sy 1-. Certifico: que con fecha tres de Octubre del dos mil cinco en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*  05-G-IJ- 

0006434, dictada el 27 de Septiembre del 2005, por la 

Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil; queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía GONAV S.A., 
de fojas 102.911 a 102.938, Registro Mercantil número 19.234 y / 

anotada el tres de Octubre del dos mil cinco, bajo el número 37.182 

del Repertorio a las 13:28 Horas.- 2.- Queda archivada una copia 

autentica de esta escritura _3.- Se efectuó una anotación del 
contenido de esta escrithra/al margen de la inscripción respectiva.-     
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AB. ZOI ENO CELLAN aros E 
REGIS ERCANTIL N me 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

l 
| 
¿ 

ORDEN: 37182 
LEGAL: Silvia Coello 
AMANUENSE: Carlos Lucin 
ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 
REVISADO POR: £y 

 


